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Quito, 16 de diciembre del 2013 

ee 

Señores a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS EXP. 145721 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Boris Andrés Ortiz Suárez, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, y 
domiciliado en Guayaquil y de paso por al ciudad de Quito, en mi calidad de Gerente 
General de la compañía "DICONPROBISE S.A.”; respetuosamente comparezco ante 
usted por lo siguiente: 

Autorizo por medio de la presente al señor Tito Germán Oyana Sanguña, portador de 

la cédula de ciudadanía número 170782331-4, para que pueda presentar todos los 

documentos necesarios para la obtención de clave de mi representada y retirar la 

misma. 

Por su amable atención anticipo mi agradecimiento. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día diez y seis de Diciembre del año dos mil 
trece, ante mi doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón 
Quito, comparece: BORIS ANDRÉS ORTIZ SUAREZ, con Cl. 
0914456900; en su calidad de Gerente General y como tal 
Representante legal de la compañía DICONPROBISE S.A., conforme al 
nombramiento que adjunta, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

fe por haberme presentado su cédula de identidad y con juramento 
declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie 

del documento que antecede. - Extiendo la presente acta al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente 
diligencia al compareciente, por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaría no se 
responsabiliza por el contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

 


